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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afío. • - .•, .■ 50 pesetas
Semestre. . . . •. 30
Trimestre. 20
Número suelto, cincuenta-, céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Número 100

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Aírica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1,“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, i Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban éste Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 4 de Mayo de 1940

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN •
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

PROIÍIIICIHI
Núm. 1.635

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

, CIRCULAR

'Habiéndose presentado la epi
zootia de muermo en el gana- 
do existente en el término mu- 

^' nicipal de Peñaflor de Hornija, 
en cumplimiento de lo preveni- 
do en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 

J de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara ofi- 
cialmente dicha enfermedad.

de/ Los animales atacados se en
de cuentran en Cuadras de Froilán 

Zurro y don Aurelio Valles, no 
j2^ señalándose zona sospechosa por 
y. encontrarse secuestrados los ani- 

rnales enfermos y sospechosos; 
como zona infecta, las referidas 
Cuadras.

de, T 1. tas medidas sani.tarias que han 
: ‘. sido.adoptadas son: denuncia de 
Slá enfermedad, y las que deben 

ponerse en práctica las consigna- 
j das en el capítulo XXIl del vigen

te reglamento de Epizootias. 
•Valladolid, 29 de Abril de 1940.

El Oubemádor civil.

Jesús Rimero Meneses

Núm. 1.637

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

Comprobacián de los registros fiscb Í^ ^ 
de edificios y solares de los térmi.” 
municipales de Gatón, Morales de Ca¿
pos, Fompedraza, Ramiro, Villati^ri.

Rábano y Aguilar de Campos «layor de San Martín

ANUNCIC^

Habiendo sido aprobados por 
la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, 
con fecha 6 de Abril último, los 
trabajos de comprobación dedos 
registros fiscales de edificios y 
solares de Gatón y Morales de 
Campos; con la de 10 del mismo 
mes los de Fompedraza, Ramiro, 
Villabaruz y Rábano, y el de 
Aguilar de Campos con la de 23 
de repetido mes de Abril, se hace 
saber por el presente anuncio que 
la reclamación colectiva contra 
la comprobación autorizada por 
el artículo 65 del Reglamento de 
15 de Septiembre de 1932, podrá 
formularse antes de transcurrir 
un año de la aprobación de los 
mencionados trabajos.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 

Interesados y en cumplimiento 
de tal disposición.

Valladolid, 1 de Mayo de 1940. 
El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, Ma
riano Ibarra.

V Núm. 1.633

Miaicmi

Para proceder con debido acier- ; 
to a formar el repartimiento gene
ral de utilidades de este Munici-; Í 
pió para el año 1940, se haée -^re-Z ' 
ciso que todos los contribuyen tes,í J ' 
tanto vecinos como for^í^c^Í ^‘i 
presenten en la Secretaría^^dá^e^ 
Ayuntamiento, dentro dé'l plaagj^ j 
de ocho días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Bo- •• 
letín Oficial» de la provincia, las 
oportunas declaraciones juradas 
de utilidades que hayan obtenido 
u obtengan en dicho año, tanto 
en la parte personal como en la 
real del repartimiento; advirtien
do que, de no ser presentadas, se 
entiende que están conformes con 
las estimaciones que realicen las 
respectivas Comisiones y Junta 
general, con arreglo a los datos 
que posean.

Aldeamayor de San Martín, 29 
de Abril de 1940. —El Alcalde, 
Baltasar Ortega.
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^Núm. 1.630

■ Arroyo

:erdo con los preceptos 
..den de 3.0 de Octubre 

de 1939, se anuncian para^su pro- 
visión en propiedad lás ¡plazas va- 

^ij cantes de este Ayunfámiénlo, que 
a continuación se ^xpípes^ife 

Alguacil, con ja^a"’' ción 
anual de 150 pesetas.'^

Sepulturero, con Ta asignación 
anual de 100 pesetas.

Depositario, con la asignación

¡^

instancias en esta Alcaldía, en e^ 
. plazo de treinta días, siendo pre-. 
’ feridos los Caballeros Mutilados, 
excombatientes y excautivos por 
orden de méritos, siendo condi
ción indispensable tengan la apti
tud necesaria para el desempeño 
del cargo y adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional, lo que jus
tificarán con las certificación 
correspondientes.

Lo que se hace público p^^ i 
neral conocimiento.

Arroyo, 30 de Abril de 194G 
El Alcalde, Luciano Amo. -ontribayentes que hayan 

álteraqíones en sus rique'

f Núm. 1.639

stroverde de Cerrato

' ^^specMbwov
fi, «•. 0[ KON^ÔÀ V liHáH!'

, Ñúm. 1.632

Ataquines

propq

Teófilo García Pojo, .Alcaide 
Íesta villa de Ataquines.

Ti lago-saber: Que la Comisión 
mqná<ipal Gestora que tengo el 
hop0^de presidir, en sesión de 20 
del'''^^ de la fecha, ha acordado^, 

í^al ^Ayuntamiento pkí^^ 
la habWl^ió¿k de un crédito de' 
seis milW^a^; don imputación; 
al capítum 191^ att?Gulo 1.®, con
cepto l.°, ÑéTi^e^supuesto ordi
nario del aeftfm año y que habrá 
de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos en la liqui
dación del año anterior, para 
atender a los gastos que ocasio
nen las obras para aprovecha
miento de agua potable al vecin
dario.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar-| 
tículo 12 del reglamento vigente 
de Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse re
clamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Ataquines, 29 de Abril de 1940. 
Teófilo García.

| anual de 50 pesetas, ,
í;-' Los aspirantes presentarán s

^  ̂W^úm. „1.631

Caihpillo

^^^i^aUpúblico, por 
s^tróstres, para 

cccfamaciotíf^s^l re'^axto ge
neral de utilidades-d^^ste^ueblo, 
del año 1940, en la See-r,et^4'a del 
Ayuntamiento. «

El Campillo, 1 de Mayo de 1940.
Alcaide, Eudaldo Abad. 

zas,-lustica catastrada y de edifi' 
cios y solares, ppciVán presentar 
las declaraciones de ájtas duran
te el plazo de quince; djas en esta 
Secretaría'

Castroverde de Cerrato, 30 de 
Abril de 1940. —El Alcalde, Maxi
min le la Fuente.

¿úm. 1:641ta

-l£SP€ClAIi MOVlbJ

iCistérniga

Sión que presidó, en 
da 30 del actual, acor

dó nombrar Recaudador agente 
ejecutivo de-este Municipio, al ex
combatiente don Bernardo Cue
to Alvarez, doralciliado en Valla
dolid, Pláza de Pprtúgalete, nú
mero 2, 2,° -

Lo que se publica-para general 
conocimiento.

Cistérniga, 30 de Abril de 1940. 
El Alcalde, Eugenio González.

n

Jbiy^dm, 1,626

Ha ahora a favor de 
lento, por tos terra- 

T.te:s"dél término, el importe 
de aprovechamiento de rastroje
ras de sus fincaX, para soste
nimiento de guardas Jurados y 
de acuerdo con la Junta Local de 
Fomento Pecuario, s^^inserta el 
presente anuncio.;’para poder 
continuar la referida cesión en 
igual forma, salvo el importe de 
los pastos de terratenientes, que 
en el improrrogable plazo de diez 
días reclamen ante este Ayun
tamiento el repetido importe; 
transcurrido dicho plazo se en
tiende que consienten todos en el 
procedimiento hasta ahora em
pleado.

Mayorga, 28 de Abril de 1940, 
El Alcalde, Casto del Amo,

Of lUSTICIS
luzgado.s de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.624

VALLADOLID.-JUZGADO NÜ' 
MERO2

CÉDULA DÉ CITACIÓN

Isidoro Alegre Villate, de 28 
años de edad, natural de Valia' 
dolid, provincia ele ídem, casado, 
albañil, que vivió en el paseo de 
Zorrilla, número 49; comparecerá 
en este Juzgado, en el término 
de cinco días, a partir de la inser' 
ción de la presente citación en el 
«Boletín Oficial», para prestar 
declaración en la diligencia que 
este sumario instruye, por lesiO' 
nes al mismo; significándole que, 
de no hacerlo, incurrirá en las reS' 
ponsabilidades que determina el 
artículo 175, número 5.‘’, de la ley 
de Enjuiciamento criminal. ,

Valladolid, 20 de Abril de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.
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Núm. 1.625

VALLADOLID.'JUZGADO NÚ' 
MERO2

CÉDULA DE CITACIÓN

Ignacio Gómez Cabezón, de 
cuatro años de edad, natural de 
Valladolid, provincia de ídem, 
habiendo tenido su último domi' 
cilio en la calle de Gamazo, nú' 
mero 21; comparecerá ante este 
Juzgado, acompañado y asistido 
de su padre y, en su caso, su re' 
presentante legal, a efectos de ex' 
plorar al primero y ofrecer el prO' 
cedimiento a los segundos en las 
diligencias que por lesiones se si' 
guen en este Juzgado y que se 
produjeron al niño Ignacio Gó' 
mez en 27 de Septiembre pasado, 
debiendo verificar dicha compa' 
recencia en el término de cinco 
días, a contar de la inserción de 
la presente citación en el «Boletín 
Oficial».

Valladolid, 20 de Abril de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Juzgados municipales

Núm. 1.638

MEDINA DE RÍOSECO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez en provideficia de 
esta fecha en diligencias por de' 
nuncia de Torcuato Rueda Mar' 
fin, de cuarenta y siete años, ca' 
sado, natural de Valderas, vecino 
que fué de Villanueva de San 
Mancio, de esta provincia, hoy 
en ignorado paradero, se cita y 
hace saber a éste que, en el tér' 
niino de dos meses, a partir del 
día de hoy, debe comparecer ante 
este Juzgado municipal a ejercer 
su derecho en aquel procedimien' 
10. en virtud de supuesto hurto 
de una colcha, o, en otro caso, 
dé cuenta de su residencia para 
la celebración del juicio de faltas 

o declaración de prescripción de 
la misma.

Y para que sirva de citación en 
forma al expresado, expido y fir' 
mo la presente, en Medina de 
ÍRíoseco, a treinta de Abril de 
mil novecientos cuarenta. — El 
Secretario, Julián Grimau.

iniuncioyiciiiiES
Núm. 1.636

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la zona 

delà capital

_ SUBASTA DÉ BIENES MUEBLES 
Y EFECTOS

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de 
la capital.

Hago saber: Que por providen' 
cia deteste día, dictada en el ex' 
pediente individual de apremio 
seguido por esta Recaudación, 
contra don Fernando Force La' 
fuente, por débitos a la Hacienda, 
de 2.733,82 pesetas por contribu' 
ción Industrial de los presupues' 
tos de 1938 y 1939, ha sido decre' 
tada la venta en subasta pública 
de los efectos embargados al refe' 

• rido deudor, los cuales, con el 
importe de su tasación, se deta' 
lían a continuación para su in' 
serción en el «Boletín Oíjcial» de 
la provincia.

Efectos que se subastan

1. Armario de cocina, de ma' 
dera y cristal, pintado de azul, 
tasado en 63 pesetas.

2. Una mesa de cocina, de ma' 
dera. con placa de zinc, en 30 pe
setas.

3. Un armario comedor, de I
1 dos cuerpos, de madera, con lu' 
! ñas, en 150 pesetas.

4. Una mesa de comedor, pie' 

gable, de madera, en 75 pesetas.
5. Otra mesa de madera, esti' < 

lo español, de 1,20 por 0,55 en 
90 pesetas.

6. Un armario, con puertas 
de cristal, de 1,85 por 1,20, en 
150 pesetas. :

7. Otro armario desmontable, 
de 2,40 por 1,10, en 400 pesetas.

8, Otro armario de madera, 
con seis cajones, en 125 pesetas.

9. Dos sillones tapizados, en 
150 pesetas.

10. Otros dos sillones plega' 
bles, en 80 pesetas.

11. Una mesa despacho, de 
madera de roble, de 1,20 por 0,90, 
en 250 pesetas.

12. Un archivador de madera 
de roble, con diez cristales, con 
cierre, de 1,90 por 0,85, en 200 pe' 
setas,

13. Otro archivador, cierre 
persiana, de 1,30 por 0,45, en 75 
pesetas.

14. Un armario de luna, con 
cuatro cajones, de 2,25 por 1,25, 
en 200 pesetas.

15. Doce sillas de madera, de 
diferentes clases, en 60 pesetas.

16. Un tablero de dibujar, cOn ' s 
tres cajones, en 150 pesetas.

17, Un perchero con barras, 
en 50 pesetas,

18. Un banco de madera, esti' 
lo español, en 100 pesetas.

19. Un reloj de pared, en 100 
pesetas.

20, Un filtro para agua, de 
porcelana, en 15 pesetas,

21. Un aparato de luz, cuatro 
luces, pantalla redonda, en 25 pe' 
setas,

22, Un armario! de corredera, ' 
de 2 por 0,85, en 275 pesetas.

23. Un centro de madera, en 
10 pesetas.

24. Un aparato de luz, de la' 
tón, para cuatro lámparas, en 25 
pesetas.

25. Un sillón metálico, en 40 
pesetas.

26. Una silla metálicá, en 30 
pesetas,

27, Un aparato de luz, bomba, 
en 15 pesetas.
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28. Dos camas doradas, con 
somier, en 500 pesetas.

Total: 3.443 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

planta baja del palacio de la Ex
celentísima Diputación provin
cial en las oficinas de recauda
ción, designadas para estos ac
tos, a las diez de la mañana del 
díá dieciséis de Mayo próximo 
venidero.

Para optar a ella, se precisará 
que los postores depositen previá- 
mente en poder del ejecutor el 5 
por 100 del importe de la tasa
ción, y se admitirán durante la 
primera hora las posturas qué 
cubran las dos terceras partes 
del tipo tasado, y si transcurrido 
este plazo no se presentare pro
posición alguna, se admitirán en 
el de Otra media hora las que cu
bran el importe del débito prin
cipal, recargos, gastos y costas 
devengados durante el procedi
miento.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores.

Valladolid, 29 de Abril de 1940, 
León Alonso.

Núm. 1.620

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de los pue
blos de la capital

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
por esta Recaudación por débitos 
de contribución urbana, de los | 
años de 1932 a 1937, y pueblo de i 
Tudela de Duero, se ha dictado la J 
siguiente:

Providencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas ¡ 
de los deudores que a continua

ción se expresan, y no pudiendo 
llevarse a efecto las notificaciones 
de embargo y demás.qué proce
dan por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, Esteban Arranz Sal
cedo.—Débito, 10,36 pesetas.

Una casa en la calle de Abelar
do; linda derecha, entrando, con 
otra de Eulogio Ojero; izquierda, 
otra de Francisco Moratinos; es
palda, Andrés Román, y frente, 
calle de Abelardo; señalada con 
el número 24; superficie 116 me
tros cuadrados.

Deudora, Cipriana Asensio 
Rueda.— Débito, 8,29 pesetas.

Una casa en el Callejón de la 
Ronda; linda derecha, con corral 
de Francisco Moratinos; izquier
da, con casa de Juan Ojero; es
palda, herederos de María Sán
chez, y frente. Callejón de Iq 
Ronda; superficie 48,5 metros 
cuadrados.

Deudor, Manuel Burgueño.— 
Débito, 7,75 pesetas.

Una casilla en la margen dere
cha del río Duero, sin que cons
ten otros datos.

Deudora, Jacinta de Castro Ra
mos.—Débito, 20,01 pesetas.

Una casa en la calle de Cervan
tes. número 23; linda derecha, 
con otra de herederos de Fran
cisco Ibáñez; izquierda^ otra de 
herederos de Fabriciano Otero; 
espalda. Ronda de Santiago; su
perficie 135,5 metros cuadrados,^

Deudora, Eleuteria Martín Ce
rezo, — Débito, 24,61 pesetas,

Una casa en la Ronda de Sari 
Esteban; linda derecha, entrando, 
con casa de Josefa Hernández; iz
quierda, casa de Rafael Nicolás; 
espalda, márgenes del río Duero, 
y frente. Ronda de San Esteban; 
superficie 65,55 rnetros cua
drados.

[, Deudor, Fabriciano Otero So' 
peña.—Débito, 8,74 pesetas.

Un corral en la Ronda de San
tiago; linda Norte, con corral de 
dicho Fabriciano; Poniente y Me-, 
diodía, herederos de Tomás Ra
mos, y Este, con la calle; super
ficie 80,10 metros cuadrados; se
ñalado con el número uno.

Deudores, Guadalupe Renedo 
Carrasco y otros.-Débito, 15,53 
pesetas.

Un corral en la Ronda de San
tiago, linda derecha, entrando, 
con herederos de Pascual Carras
co; izquierda, corral de herede
ros de Francisco Paisa, y fondo, 
con el mismo corral anterior.

Deudores, Pedro Renedo Or- 
dejón y otro.— Débito, 18,67 pe
setas.

Un corral en el camino del Es
parragal; linda Poniente, con ca
mino del Esparragal; Norte, co
rral de herederos de Juana Gil, 
y Mediodía, Ubaldo Santos; su
perficie 310 metros cuadrados.

Y como quiera que se igñora 
por esta Recaudación el domi
cilio de expresados deudores o 
personas que los representen, se 
les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en el 
término de tercer día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas; aperciciéndoles de que en. 
otro caso se suplirán a su costa, y 
a la vez se les requiere para que 
en el término de ocho días com
parezcan en el expediente ejecu
tivo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía.

Tudela de Duero, 20 de Abril 
de 1940. —El Recaudador, Arturo 
Salinas.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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